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INSTITUCIÓN EDUCATIVA Nº 0629 – CENTRO POBLADO DE AMIÑIO 
 Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”  

  

 

“Año del bicentenario del Perú, 200 años de independencia” 

  

  

Centro Poblado de Amiñio,06 de agosto del 2021 

  

Oficio N.º 0017-2021- I.E Nº 0629 –CP AMIÑIIO 

  

SEÑOR(A): Prof. María Carolina Pérez Tello.  
                  DIRECTORA DE LA UGEL– EL DORADO   

  

  

Asunto:  Presento informe técnico ocular a la I.E. N°0629 del Centro 
Poblado de Amiñio. 

                                    

                 Es grato dirigirme a usted, saludándole cordialmente a nombre de la 

Institución Educativa Nº 0629 del Centro Poblado de Amiñio, Distrito de Shatoja, 

Provincia de El Dorado, Departamento de San Martin, así mismo para informarle 

sobre la situación ocurrido en uno de los pabellones de la I.E. en mención, que 

el techo fue destruido en su totalidad por fuertes vientos, necesitando su pronta 

reparación, a su vez le manifiesto que defensa civil de la municipalidad provincial 

verifico los daños e hiso el informe técnico ocular que adjunto al presente, se 

viene haciendo las gestiones correspondientes en las entidades publicas y 

privadas, para reparación, lo que cumplo en informarle para su conocimiento 

  

                  Propicia es la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

especial consideración y estima.  

  

   

Atentamente:  

 

 
 












